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CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución SO-447 /2023 se convoca un Llamado a tnscripción

de lnteresados para la cobertura de un ( I ) cargo Interino de profesor Adjunto, Ded¡cación si;ple,
para Ia asignatura "Administración de Personal" de la carrera de Teinicatura Universitariá en
Administración de Empresas Agropecuarias que se dicta en Sede Regional orán en Transición a
Facultad de la universidad Nacional de salta, en un todo de acuerdo ila Resolución N" 253l2023
del Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta.

Que, la Comisión Asesora indicada en Resolución No SO-570/2023, eleva Acta
Dictamen del Llamado de referencia.

Que, se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 22., del A¡exo I de la
Resolución N'll8/2023 del consejo Directivo de la Facultad de ciencias Naturales de la
universidad Nacional de salta -Reglamento para los Llamados a Inscripción de Interesados para
la cobertura de cargos Interinos y/o Temporarios y modificatoria fiesolución N. cD-NiT-
300/2023.

Que, de acuerdo a lo informado por Dirección Administrativa Académica,
corresponde convalidar las Resoluciones N" so-447/2023 y so-570t2023; Aprobar el Acá
Dictamen y Designar a la Lic. Alejandra paola Isaac, en el cargo de referencia.

Que, en Reunión Ordinaria N. 0g/2023, de fecha l5 de noviembre de 2023, el
Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de Ia Universidad Nacional
de salta, aprueba por unanimidad el Dictamen de la comisión de Docencia del consejo Asesor,
haciendo lugar a lo solicitado por Dirección Administrativa Académica: siendo nácesario lá
elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

VISTO:
La Resolución N. CA-SO-024/2023 y N. SO-447 /2023 de Ia Sede Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Sálta; y

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N. CS_253l2023)

ARTicuLo lo: convaridar las Resoruciones N. so-447/2023 y so-s70/2023 de ra sedeRegional onin en Transición a Facultad de Ia universidad Nacional'de sarta, por correspondei-
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ARTÍCULO 3o: Designar a la Lic. Alejandra
Interino de Profesor Adjunto, Dedicación
Personal" de la carrera de Tecnicatura
Agropecuarias que se dicta en Sede Regiona
Nacional de Salta, a partir de la efectiva toma
de 2023 o nueva disposición.-
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Expediente N' SO-19.283/2023.-
Resolución N" CA-So-118/2023.-

Paola Isaac, D.N.I. N' 25.685.156, en un (l ) cargo
Simple, para la asignatura "Administración de
Universita¡ia en Administración de Empresas

I Orán en Transición a Facultad de la Universidad
de posesión en el cargo y hasta el 3l de diciembre

ARTÍcuLo 4": Imputar en la Resolución No c s-lg}/zoz3 de la Universidad Nacional de Salta.

ARTICULO 5o: Disponer que una vez cumplimentado la formación del legajo personal y/o
actualización, Ia docente designada recién podrá tomar posesión del mismo.

ARTICULO 6o: La profesional deberá asumir dentro de los treinta (30) días corridos, plazo
estipulado por el Artículo 49 de la Resolución N" 661/88 y modificatorias, Reglamenio de
concursos para la provisión de cargos Regulares de Jefe de Trabajos prácticos ! Auxiliares
Docentes de Primera Categoría.

ARTICULO 7o: Dejar aclarado que el agente que no presente la actualización de la Declaración
Jurada de cargos e Incompatibilidad correspondiente, le será retenido sus haberes hasta el
efectivo cumplimiento de dicha obligación, según lo dispuesto por Resolución No cS-342/2010.

ARTicuLo 8o: cursar copia al consejo Asesor, Interesada, secretaría Académica, Dirección
General de Personal, Dirección General de Administración, Escuela de ciencias Naturales,
Oficina de Personal y Secreta¡ía de Sede para su conocimiento y efectos.-
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